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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 7 DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

				4503

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 231/2015.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Donostia-San Sebastián.

				Juicio: juicio verbal 231/2015.

				Parte demandante: Juan Ramon Goicoechea Larrabeiti.

				Parte demandada: Seguros Allianz, General Técnica Industrial, S.L. y Francisco Javier Cagigas Ruiz.

				Sobre: juicio verbal tráfico.

				 

				En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

				Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Fernández Galarreta, en representación de D. Juan Ramón Goicoechea Larrabeiti, frente a D. Francisco Javier Cagigas Ruiz, General Técnica Industrial, S.A. y Seguros Allianz, debo condenar y condeno solidariamente a los demandados a abonar al actor la suma de 3.298,19 euros, con imposición a la aseguradora demandada de los intereses moratorios del artículo 20 LCS devengados desde la fecha del siniestro. Se imponen a la parte demandada las costas del procedimiento.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia del codemandado D. Francisco Javier Cagigas Ruiz, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación de la Sentencia.

				En Donostia / San Sebastián, a 6 de julio de 2015.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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